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ANEXO VIII 

 

DIMENSIONES DEL CARTEL (mínimas): 

 

DIN A3 (aprox. 42 cm. de largo x 29,7 cm. de alto) 
 

 

El cartel será de material resistente a la intemperie y deberá situarse en la obra durante su ejecución, en 

lugar visible, manteniéndose en la misma hasta que transcurra el periodo de garantía. El incumplimiento de 

la obligación de adoptar las medidas de difusión, será causa de la pérdida del derecho al cobro de la sub-

vención. (Art 18.4, 34.3 y 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

     

 
  


